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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
El espacio público es uno de los escenarios en donde se identifican las asimetrías de poder 
entre hombres y mujeres, en el que se presentan diversas violencias que restringen los 
derechos de las mujeres, e impide que puedan desarrollar sus proyectos de vida en 
igualdad de condiciones. El sistema sexo-genero les recuerda a las mujeres que su lugar 
socialmente impuesto es el ámbito privado y por tanto debe asumir “los riesgos” de un 
espacio que no les pertenece, como lo es el espacio público. 
 
Este mensaje se trasmite en los diversos ámbitos de la vida de las mujeres: educativo, 
laboral, comunitario, e irradia estructuras como en el sistema de justicia. Si bien se ha 
avanzado en leyes que buscan prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las 
mujeres, aquellas violencias ocurridas en el espacio público y que no llegan a configurarse 
como delitos consumados, enfrentan muchas barreras para ser judicializadas y para que 
se garantice los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. 
 
El acoso sexual en el espacio público se constituye como una modalidad de la violencia 
sexual que afecta de manera diferencial y desproporcionada a las mujeres y a las 
personas con identidad de género y orientación sexual diversa. El Programa Global 
Ciudades y Espacios Públicos Seguros para Mujeres y Niñas, de ONU Mujeres, señala que 
el acoso sexual:  
 
“son acciones realizadas de manera intencional por parte del perpetrador y sin el 
consentimiento, acuerdo o permiso de la persona quien lo recibe e incluye comentarios 
sexuales no deseados, acciones o gestos y que incluyen las siguientes firmas Verbales o 
sin contacto físico. Comentarios sexuales sobre las partes del cuerpo o apariencia de una 
persona, silbidos, piropos, ofertas sexuales, insinuaciones sexuales, comentarios de doble 
sentido. 
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No verbales. Gestos, miradas lascivas, exposición de los órganos sexuales, señas, 
sonidos, seguimiento o acecho. 
 
Contacto físico. Roces, manoseo, apretones y pellizcos, empujones, frotes contra la 
persona de una manera sexual (ONU Mujeres, 2011). 
 
La Secretaría Distrital de la Mujer ha consolidado algunos elementos que hacen parte del 
acoso sexual en el espacio público: 
 

i. Comportamientos sexuales que, en otros espacios y relaciones, pueden ser 
expresiones de afecto y de sexualidad, pero como violencia en el espacio público 
se caracterizan por ser actos dirigidos a una mujer desconocida o con quien no 
se tiene una relación, es decir, entre la víctima y el agresor no preexiste una 
relación que permita prever que el acto de contenido sexual se va a presentar; 

ii. Comportamientos ofensivos, que por su contenido o por la forma en que se dan 
causan la humillación de la mujer afectada y que su carácter sexual es 
precisamente una forma para degradar a la persona y tratarla como un objeto, 
como algo –no alguien– obligada a recibir la agresión y 

iii. Una expresión de relaciones de poder, en la que la humillación y la degradación se 
conectan con la subordinación de las mujeres por ser mujeres y en la que el 
comportamiento en sí mismo es una forma de reafirmar que las mujeres en el 
espacio público deben asumir el riesgo de salir de los espacios de protección 
como la casa y que los hombres en este espacio tienen permitido agredir 
sexualmente a las mujeres. (Secretaría Distrital de la Mujer, 2019) 

 
Pese a existir desde el 2008 el delito de acoso sexual en el código penal, su configuración 
no aborda los escenarios de ocurrencia ni la complejidad de estas violencias. Las 
conclusiones del análisis jurisprudencial sobre acoso sexual en el espacio público en 
Colombia(ONU Mujeres, 2021),señalaron que ante la inexistencia de un delito que 
configure las características propias del acoso sexual en el espacio público, estas 
violencias son judicializadas por otros delitos que desdibujan las afectaciones de carácter 
sexual y niegan los derechos a las víctimas, los procesos se dilatan y las mujeres muchas 
veces desisten de acudir o de mantenerse en un proceso judicial, porque sus derechos no 
son garantizados y muchas veces se enfrentan a escenarios de revictimización. 
 
Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. 
Estrategia para la prevención y atención del acoso sexual en el espacio público. La 
administración distrital en cabeza de la Secretaria Distrital de la Mujer, conjuntamente con 
la Secretaria Distrital de Gobierno y la Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia, de 
acuerdo a sus competencias, diseñarán e implementarán una estrategia que incluya 
medidas específicas para prevenir y atender el acoso sexual en el espacio público y en 
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establecimientos públicos o privados de acceso público, incluido el espacio virtual, para la 
protección de las mujeres y las personas con identidad de género y orientación sexual 
diversa. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico  


